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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) de 

septiembre dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: 2013-701 

 

 De conformidad del art 444 del Código General del 

Proceso, la actora, presente el avaluó. 

 

Niéguese el trámite de la liquidación presentada, porque 

el crédito, se aprobó en auto de fecha 19 de febrero de 2018, puesto 

que, en el mandamiento de pago, y la sentencia, no se decretaron 

intereses de mora.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
..  
 

 

 
 
 

 
 
 
..  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 104 hoy 24-9 2020 

El secretario,  


